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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P $ O Y I N C I A D E M A D E J O 

A B T R R T K M C I A I M P O R T A S T E 

Las leyes, órdenes y «nuncios qne haya* de insertarse en loa 
Sbunnrea OFICIÁIS» se han de mandar al Joie t'oittico respec
tivo, w cuvo :u>.ducto se pasarAn a tos editores de los mencio-
audos periudfcos. 

Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le publica todos los días, excepto los domingos. 

6 1 Í 0 I V A 8 : PFLIrtROS. 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

D E DIEZ A DOOB T DB Í K B S A 8BIS 

Precio dé) «u«er lp«Ión 
Centros -fiiiaies.—En esta capital, Iterado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fne

ra de ell ,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo, 
Par <toares.— En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 nn aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIS, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K S.YSCKtBCilO*«• 

Anuncios oficiales ie pago, linea o 
fracción • 0 60 pesetas 

Idem particulares, línes o fracción. l'OO • 

l a m e r á suelto. S»0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XTII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Re ina Doña Victoria 
Eugenia, y 8 8 . A A . RR . el 
Príncipe de Astur ias eInfantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Rea] Familia. 

Qobienio Civi l 
D o n Leopoldo Romeo, Gobernador 

c i v i l de la prov inc ia de Madr id . 

Hago saber* 
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren el art. 23 de l a ley Pro
v inc ia l y él art . 6.° del Rea l decreto 
de 15 de Enero de 1903, he ordenado 
lo siguiente: 

P r imero . A par t i r de l día 10 de 
los corrientes se declara absolutamen
te obl igator ia l a vacunación ant ivar io 
losa en l a prov inc ia de Madr id , conce
diendo u n plazo improrrogable de 
treinta días, para que, dentro de él y 
s i n penal idad, puedan vacunarse to
dos los habitantes de l a prov inc ia . Los 
contraventores serán castigados con 
aplicación de l art . 596, casos 3.° y 9 . -

del Código penal . 
Segundo. E l día 10 del próximo 

mes de Febrero comenzarán a hacerse 
efectivas las sanciones impuestas en 
este Bando . 

Tercero. L o s Alca ldes que no or
ganicen, dentro del plazo señalado, el 
servicio de vacunación ut i l i zando los 
procedimientos señalados en el R e a l 
decreto de 15 de Enero de 1903, serán 
castigados con mu l ta de 500 pesetas. 

Cuarto. A part i r del día 10 del 
próximo mes de Febrero, l a vacuna
ción será forzosa. Quienes se resistie
sen a ser vacunados, serán castigados 
con mul ta de 500 pesetas o arresto 

subsidiar io de quince días. Los A l c a l 
des que no cumpl imenten esta orden, 
serán castigados con mul ta de 500 pe
setas, s in perjuicio de pasar el tanto 
de cu lpa a los Tr ibunales , por des
obediencia. 

Quinto . A part i r del día 10 del 
próximo mes de Febrero queda proh i 
b ida l a circulación por todas lns carre
teras y caminos de l a prov inc ia a quie
nes no «stén vacunados. Todas las 
Autor idades de m i mando quedan fa
cultadas para ex ig i r el certificado de 
vacunación, y en su defecto para com
probar l a vacunación. L o s no vacuna-

j dos, c irculen a pie, en carruaje o a ca
bal lo , serán conducidos a l pueblo más 
próximo y allí serán vacunados. S i se 
resistiesen, serán castigados con multa 
de 500 pesetas o quince días de arres
to subsidiar io . Los A l ca lde de los res
pectivos pueblos organizarán el ser
v i c i o de v i g i l anc ia en sus términos 
munic ipales , por medio de los depen
dientes de su Au to r i dad , bajo, mul ta , 
s i no lo organizan, de 500 pesetas. 
I gua l mul ta les será apl icada si per
m i t en el paso a personas no vacunadas 
por el término munic ipa l de su juris
dicción. 

Sexto. A part i r del día 10 de Fe
brero próximo, será castigado con 
mul t a de 500 pesetas e arresto de 
qnince días s i no l a hiciese efectiva, 
todo part icular o Empresa que admi
ta a su servicio a empleados y obreros 
que no estén provistos del certificado 
de vacunación. Los qae ya presten 
servicie deberán vacunarse y proveer
se de dicho certificado. 

E n igual penal idad incurrirán los 
directores, gerentes o encargados de 
colegios, academias, sociedades y aso
ciaciones, s in distinción de sexos, 
que autoricen l a asistencia a esos cen
tros, o l a permanencia en el los, de 
personas no vacunadas. * 

Séptimo. Los dueños y gerentes 
de hoteles, fondas, casas de viajeros, 
casas de huéspedes y casas de dormir , 
exigirán a sus clientes el certificado 
de vacunación a su l legada, y s i no 
lo tuv iessn, deberán presentarlo a las 
cuarenta y ocho horas, t iempo sobrado 

para vacunarse. S i a l establecerse e l 
día 10 de febrero el servicio de inves
tigación, resultase que no está vacu
nado alguno de los clientes de esos 
establecimientos, serán castigados 
los dueños, gerentes o encargados con 
mul ta gubernat iva de 500 pesetas o 
quince días de arresto, s i no l a hicie
ren efectiva. 

Octavo. Los portadores de cert i 
ficados falsos, o pertenecientes a otra 
persona, v los facultativos que fal
taren a la verdad certificando inexac
tamente, serán castigados con igua l 
penal idad de 500 pesetas, o arresto. 

Noveno. E l Sr . Inspector pro
v inc i a l de Sanidad y los Subdelegados 
de Medic ina girarán las visitas de 
inspección necesarias a los pueblos de 
esta prov inc ia , para comprobar el 
cumpl imiento de este Bando. 

Décimo. Para evi tar enojosas mo
lestias a las personas de notor ia buena 
fe y responsabi l idad, bastará su pa
labra de honor en e l caso de que por 
o lv ido no l levasen consigo el cert i
ficado de vacunación, y no serán de
tenidas en el acto; pero! deberán dar 
su tarjeta o las señas de su domici
lio a los agentes de m i Au to r idad que 
las reclamen, medio único de impedir 
que a l amparo de esta excepción se 
eluda el cumpl imiento del Bando . 
Además de l a multa correspondiente, 
se hará público el nombre de quienes 
den su palabra de honor en falso, 
para conocimiento del vecindario . S i 
la palabra de honor fuese dada fuera 
de Madr i d , será comunicado por los 
A lca ldes a este Gobierno c i v i l , en 
plazo de veint icuatro horas,'el[nombre 
y domic i l i e , para su" comprobación 
inmediata . 

Para, gozar de este beneücio será re
quisito indispensable exhib ir* la cédu
la personal o el carnet de ident idad, 
según los casos. 

Quedan exceptuados los mil i tares 
en activo, sea cual fuese$ su clase o 
graduación, los cuales podrán c ircular 
s in limitación de n inguna clase. 

Undécimo. Quedan exceptuadas de 
las prescripciones de este Bando las 
personas provistas de un certificado 

módico, en el cual se haga constar 
que la ciencia aconseja no sean vacu
nadas, o que son refractarias a l a va
cuna. 

Duodécimo P a r a l a aplicación de 
las multas de 500 pesetas, de que se 
hace mención en este Bando , delego 
expresamente mis facultades en los 
Alca ldes Presidentes de los A y u n t a 
mientos de la prov inc ia de M a d r i d . 

S i n perjuicio do lo ordenado en este 
Bando, exigiré directamente e l cum
pl imiento y responsabi l idad de las 
disposiciones sanitarias referentes a 
vacunación, estadística, aislamiento y 
desinfección a los A lca ldes , Inspector 
prov inc ia l de Sanidad , Subdelegados 
de Med ic ina , Jueces municipales y 
Médicos dependientes de la Beneficen
cia prov inc ia l y general, a tenor de lo 
mandado en el art . 2.° del referido 
Rea l decreto, apl icando el máximo de 
las sanciones gubernativas, s in perjui
cio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales de Jus t i c i a , cuando pro
ceda. 

L o que para su exacto cumpl imien
to se hace público por medio del pre
sente. 

Madr i d , 8 de Enero de 1919. 
Leopoldo Romeo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Don Félix Jarabo y García, Juez de 
pr imera instancia del distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte. 

P o r el presente se anuncia l a muer
te s in testar de D . An ton ino Gonzá
lez Apar i c i o , natura l de L a n g a de 
Duero, prov inc ia de Sor ia , e hij© de 
D . Carlos y doña Juana , di funtos, 
que falleció en esta Corte, de donde 
era vecino, ol día diez y siete de M a 
yo del corriente año, hallándose casa
do con doña María Serrano López, y 

%ia dejar descendientes legítimos; y 
se l l ama a los q te se orean con dere
cho a su herencia, para que comparez
can ante este Juzgado a rec lamar la 
dentro del término de treinta días; 



advirtiéndose que se han presentado 
y a sol icitando d icha herencia su refe
r ida v iuda , D . Félix González A p a 
r ic io , hermano de doble vínculo de d i 
cho finado, y sus sobrinos camales 
doña Rómula A d e l a , D . Saturnino, 
D. An ton ino , D . Sa lv io y dofia Teófi 
l a Sabina González y Martínez, así 
come también D . Gregor io González 
Apar ic io , medio hermano, por parte 
de padre, del referido causante; y que, 
si no comparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d a tre inta y uno de 
Dic iembre de m i l novecientos diez y 
ocho.—Félix J a r a b o . — E l Secretario, 
Ledo. Fe l ipe de Sande. 

E s copia: 
Ledo . Fe l ipe de Sande. 

. ( A . - 2 3 ) 

Taixeidre Barb ier (Noel), natural de 
Momtpe l ier (Francia) , hijo de Claudio 
y de María, de estado soltero, profe
sión mecánico, de diez y nueve años 
de edad, domic i l iado int imamente en 
l a calle del Desengaño, 12; procesado 
por robo, y como comprendido en el 
caso 1.* del art. 835 de l a ley de E n 
juiciamiento c r im ina l , comparecerá, 
en término de diez días, ante este 
Juzgado . 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
V . * B . # 

E l Juez instructor , 
Félix Jarabo . 

E l Secretario, 
An ton i o Agu i l a r . 

(B.—3.262) 

C E N T R O 

Manuel de la Rosa , cuya demás 
filiación se ignora, profesión sacerdo
te, domic i l iado últimamente en l a ca
l l e de Pedro B ravo , núm. 2, procesado 
por estafa en causa núm. 1.201—1918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secretaría 
del S r . Gómez, a fin de ser reducido a 
prisión en l a Cárcel de esta Corte. 

Madr id , 12 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Félix A lonso , 

(B.—3.269.) 

Rodríguez Acevedo Larcada (Cas
tor), hijo de Castor y de María, natu
r a l de l a Is la de Cuba, de estado sol " 
tero; s in profesión determinada, de 
ve int ic inco años, domic i l iado última
mente ea l a calle de S i l v a , núm. 10, 
procesado por estafa en causa número 
1.051 — 918, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de ins
trucción de l d is t r i to del Centro, Se
cretaría de D . Rafae l López de Pando 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando 

B .—3.261 

González de l a Vega (Esteban Cé
sar), hijo de Valentín y de Isabel, 
natura l de Va l l ado l i d , de estado sol
tero, profesión zapatero, de diez y 
siete años, domic i l iado últimamente 

en l a cal le de M i ra el Río Baja, núme
ro 5; procesado por hurto en causa 
número 2-918, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to del Centro , 
Secretaría de D . Rafael López de 
Pando . 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1918. . 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ldo . Rafael López de Pando. 

(B.—3.238) 

Candón (Fernando), cuya demás fi
liación se ignora, de unos tre inta y 
dos años, de estatura regular, moreno, 
con poco bigote, y viste traje de paño 
gr is , sombrero frégoli del mismo co
lor y suele l levar impermeable al bra
zo, domic i l iado últimamente en l a 
calle de Carretas, 35 (casa de viaje
ros) L a P rav i ana ; procesado por esta
fa en causa núm. 1.211-918, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado del Centro, Secretaría del 
S r . Gómez, a fin de ser reducido a 
prisión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.—3.242) 

C H A M B E R I 
García Expósito (Jesús), natura l de 

l a Casa Inclusa de Ta lavera de 
l a Re ina , de estado casado, profesión 
sirviente, do veinticuatro años de 
edad, ignorándose el nombre de sus 
padres, domici l iado últimamente en 
l a calle de Teruel , núm. 49, p r inc ipa l , 
procesado por atentado; comparecerá, 
en término de cinco días, ante e l J u z 
gado de instrucción del d is t r i to de 
Chamberí, Secretaría del Sr . P . Re ina . 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 

E l Secretario, 
P . D . 

M igue l A t i enza . 
(B.—3.233) 

H O S P I T A L 

J imeno Artolozábal (Valentín), hijo 
de Gabr i e l y de María, natura l de E l 
Mo l a r (Madrid) , profesión jornalero, 
de tre inta y tres años de edad, domi
ci l iado últimamente en l a calle de l a 
To r r ec i l l a del Lea l , 15; procesado por 
estafa, y como comprendido en el nú
mero 1.* del art. S35 de l a ley de E n 
juic iamiento c r im ina l , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Hosp i t a l , Secretaría del Sr. González 
de l R i v e ro . 

M a d r i d , 12 de Dic iembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder i to González del R i ve ro . 

(B.—3.267) 

Cejudo V e l a (José), hijo de A n g e l 
y de Petra , natura l de Madr id , de es
tado soltero, profesión cerrajero, de 
veinte años de edad, domici l iado últi
mamente en el Paseo del Cana l , nú
mero 2, procesado por estafa, y como 
comprendido en el caso primero del 

artículo 835 de l a ley de En ju i c i a 
miento c r im ina l , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante e l Juzgado 
instructor del d istr i to del Hosp i ta l , 
Secretaría del S r . G . del R i v e ro . 

M a d r i d , 10 do Dic iembre do 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R i ve ro . 

(B.—3.258) 

Gonza lo García (Braul io ) , hijo de 
Franc isco y de V icenta , natura l de 
Barcones (Soria), de estado casado ) 

profesión jornalero, de c incuenta y 
cuatro añas de edad, domic i l iado últi
mamente en E l Pardo, procesad© por 
hurto, y oomo comprendido en el caso 
1.° de l artíoulo 835 de l a l ey de E n 
juic iamiento c r im ina l ; comparecerá, 
en término do diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de l 
Hosp i t a l , Secretaría de D . Federico 
González del R i ve ro . 

M a d r i d , 1 0 de Dic iembre de 1 9 1 8 . 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R ive ro . 

(B.—3.259) 

Martínez Gómez (Teresa), de cua
renta y dos años, v iuda , domic i l iada 
últimamente en l a calle del Tesoro, 
núm. 7, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de Instruc
ción de l d is tr i to del H o s p i t a l , Secre
taría de l señor González de R ive ro , 
para declarar en causa por hurto a l a 
m i s m a , ins t ru ida por dicho Juzgado , 
bajo el núja. 669 de 1918. 

M a d r i d , 9 de Diciembre de 1918. 
E l Secretario, 

Federico González 
V . ° B.° 

E l Juez de instrucción 
R ica rdo Cobos. 

(B.—3.248.) 

H O S P I C I O 

P o r e l presente, en v i r t u d de 
acordado por el Juzgado de pr imera 
instanc ia del d istr i to del Hosp ic io , de 
esta Corte, en juicio ejecutivo seguido 
por el procedimiento sumario estable
cido por el artículo 131 de l a l ey H i 
potecaria, a instancia de D . Rómulo 
Romano Gamero Cívico,contra D. E u 
genio Recas Martínez, hoy D . Matías 
García Quiroga, como actual poseedor 
de l a finca hipotecada, sobro pago do 
tre inta y u n m i l pesetas de p r inc ipa l , 
intereses y costas, se saca por segun
da vez a l a venta en pública subasta, 
que tendrá lugar ©r dicho Juzgado , 
e l día doce de Febrero próximo, a l a 
una v media de l a tarde, l a siguiente 

Finca: 

U n a casa en construcción, s i tuada en 
esta capita l , y su calle del Ge
nera l Lacy , número 36, prov i 
s iona l , con vuel ta a l a de B u s -
tamante, antes de Puerto R i co , 
comprendida en l a segunda sec
ción del Registro del Mediodía, 
quo constará de sótano, seis 
plantas o pisos y dos patios; 
l i nda : a l Es te su fachada pr in 
cipal o frente, con dicha calle 

del Genera l L a c y ; a l Norte o 
derecha entrando, con el resto 
del terreno de donde procede 
el solar en que se está constru
yendo l a finca que se describe, 
hoy casa ea construooión, nú
mero 3 4 prov i s i ona l de l a cal le 
del Genera l L a c y , propiedad de 
D . Eugen io Recas Martínez; a l 
Sur o i zquierda, con l a calle de 
Bustamante , a l a quo también 
hace fachada, y a l Oeste o tes 
tero, con solar de doña Dolores 
F l o r e n ; ocupa una superficie de 
trescientos cuarenta metros 
c incuenta y ocho decímetros 
cuadrados. 

E l remato tendrá lugar bajo las s i 
guientes 

Condiciones-

Servirá de t ipo para el remate l a 
cant idad de ciento veint is iete*mil qu i 
nientas pesetas, como setenta y c inco 
por ciento de las ciento setenta m i l 
pesetas fijadas a l efecto en l a escr i tu
ra, base del ju ic io que sirvió de pre
cio para l a p r imera subasta que quedó 
desierta. N o se admitirán posturas 
que no cubran dicho t ipo, y para to
mar parte on l a subasta, deberán los 
l ic i tadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado dooe m i l sete
cientas cincuenta pesetas, como d iez 
por ciento de aquel t ipo. 

L o s autos y l a certificación del R e 
gistro de l a Prop iedad a que se refie
re l a reg la cuarta de l artículo 131 de 
l a ley Hipotecar ia , estarán de m a n i 
fiesto en Secretaría, y se entenderá 
que todo l i c i t ador acepta como bastan
te l a titulación. 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes a l crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta» 
y queda subrogado en l a responsabi l i 
dad de los mismos , s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , 4 de Enero de 1919. 
V . ° B . * 

E l S r . J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María do A n t o n i o . 

( A . - 2 2 ) 

I N C L U S A 

Hered ia Moreno (Vicente), hijo de 
M igue l y de Fe l i pa , natura l de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión n inguna , 
de quince años; como comprendido en 
el núm. 1.* del art . 835 de l a L e y de 
E n j u i c i a m i a n t o c r im ina l , domic i l iado 
últimamente en esta Corte, en las 
Chozas de l a A l h o n d i g a , procesado 
por lesiones, sumario número 51 do 
1918; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de l a Inc lusa, Secretaría 
del S r . A n g u l o , con objeto de l l e var 
a efecto su prisión. 

Madr i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 3 . 2 5 7 . ) 

O l i v a González (José), hijo de José 
y de Ramona , natura l de Ateca , (Za-



ragoza), do estado soltero, profesión 
albañil, de diez y nueve años, como 
comprendido en el núm. l . ° del artí
culo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , domic i l iado últimamente en 
esta Corte, calle de los Irlandeses, nú
mero 5, patio, procesado por hurto, 
sumario núm. 227 de 1918; compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to de 
l a Inc lusa, Secretaría del señor A n g u 
lo , con objeto de l l evar a efecto su 
prisión. 

M a d r i d , 12 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—3.270) 

L A T I N A 

López Palacio (Mauric io Jesús), na
tu ra l de Oviedo, de estado soltero, 
jrofesión agente sanitario, de vein

tiocho años de edad, hijo de Víctor y 
Leonc ia , domici l iado últimamente en 
l a calle del Amparo , núm. 23, 1.°, 
procesado por lesiones; comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de 
l a L a t i n a , Secretaría del señor García 
nos. 

M a d r i d , 28 de Dic iembre de 1918. 
(B.—3.386) 

Martínez Serrano (Manuel), natural 
de- M a d r i d , de estado soltero, profe
sión vendedor, de veintiún años, hijo 
de Agustín y de A n t o n i a , domici l iado 
últimamente en l a calle d*e las Peñue-
las, 9, procesado por hurto , sumario 
689 de 1918; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to de l a L a t i n a (Se-
crataría del S r . R ives ) . 

M a d r i d , 7 de Dic iembre de 1918. 
José Marín. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i ves . 

(Núm. 1.898) (B.—3.225) 

U N I V E R S I D A D 

Anton io Pérez Jiménez (Sordo-mu-
do), domic i l iado últimamente en l a 
calle de J u s t i l l o , núm. 3, bajo, Tetuán 
de las V ic to r ias , comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de l a U n i 
vers idad, de Madr id , y Secretaría de 
D . Fermín Suárez, para recibir le de
claración y ser reconocido por el Mé
dico forense en causa por lesiones a 
dicho sujeto, ins t ru ida por dicho J u z 
gado y Secretaria. 

Madr i d , 9 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm. 1.918) ( B . - 3 . 2 5 4 ) 

Agap i to Martín Moreno, de ve int i 
ocho años, casado, vendedor, domic i 
l iado últimamente en l a calle de las 
Minas , núm. 28, piso p r inc ipa l , com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el S r . Juez de instrucción del 
distr i to de l a Un ive rs idad , de Madr i d , 
y Secretaría de D. Fermín Suárez, 
para ampl iar le l a declaración que tie
ne prestada en causa por corrupción 

de menores, ins t ru ida por dicho J u z 
gado y Secretaría. 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1918 . 
E l Secretario, 
Fermín Suárez. 

(Núm. 1.917) (B—3.255 ) 

A n t o n i o Castre Novo, de veintitrés 
años, soltero, jornalero, natura l de 
M a d r i d , domic i l iado últimamente en 
la cal le de San M i g u e l , núm. 17, bajo 
(Tetuan de las V ic tor ias ) , ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de l a 
Un i ve r s idad , Secretaría de D . Este
ban 'Unzue ta , para prestar declara
ción y que sea reconocido por los Mé
dicos forenses en causa por lesiones, 
ins t ru ida por referido Juzgado . 

M a d r i d , 1 2 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

Es teban Unzue ta 
( B . - 3 . 2 6 8 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M i g u e l Torres Jfcoldán, Juez de 
pr imera instanc ia de Alcalá de He
nares y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende expediente sobre declaración 
de heredero abintestato de doña M a 
ría Ce l ino A l v a r e z , hija de Anton io y 
Gumers inda , de veintidós años, na
tura l de E l Casar de Ta lamanca, sol
tera, fal lecida en dicho pueblo el die
ciocho de Dic i embre de m i l novecien
tos dieciséis, y de J u l i o Col ino A l v a 
rez, de cuarenta y cuatro años, solte-
IO, hijo de A n t o n i o y Gumers inda , 
natura l de E l Casar de Ta lamanca, 
fal lecido en A l ge t e el veinte de No
viembre de m i l novecientos dieciocho; 
y por prov idenc ia de hoy he acordado 
anunciar el fal lecimiento de repetidos 
María y J u l i o y l l amar como por el 
presente se l l a m a a los que se crean 
con derecho a l a herencia do los mis
mos, para que, dentro del termine de 
tre inta días, a contar desde su inser-
sión en el B O L E T Í N OFIC IAL de esta 
p rov inc i a y fijación en mencionado 
pueblo , comparezcan ante este Juzga 
do a reclamarlo, pues no haciéndolo 
les parará el perjuicio que hubiere l u 
gar en derecho; advir t iendo que has
ta l a fecha se ha presentado a recla
marlo Cándido Col ino A l va r e z para 
él y Laureano , Anse lmo , E n r i q u e , 
Franc isco , Car los , José, Bernarda y 
Fe l i c i tas Co l ino A l v a r e z , como her
manos legítimos de mencionados dos 
causantes. 

Dado en Alcalá de Henares a dos 
de Enero de m i l novecientos dieci
nueve. 

M i gue l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romeo. 
( D . - 2 ) 

D o n M igue l Torres Ro ldan , Juez de 
instruccción de Alcalá de Henares 
y su part ido . 

P o r l a presente requisi tor ia se c i ta , 
l l ama y emplaza a Máximo Sánchez 
Bono , hijo de An ton i o y Encarnación, 
de tre inta años, soltero, p intor , natu
ra l y vecino de Sel lento, cuyo actual 
paradera se ignera , para que, dentro 

del término de ocho días, comparezca 
ante este Juzgado , contados desde el 
siguiente a l de la'inserción de l a pre
sente en el BOLET ÍN OFICIAL de l a pro
v inc ia , con objeto de practicar una d i 
l igencia jud ic ia l acordada en causa 
sobre estafa; apercibido de que, s i no 
comparece, será declarado rebelde y 
le parará el perjnicio que hubiere 
lugar. 

A l propio t iempo, ruego y encargo 
a todas las Autor idades y a los Agen 
tes hagan practicar y practiquen cuan
tas dil igencias estén a su alcance para 
la busca y captura de dicho procesado, 
y en caso de ser habido, lo remitan 
con seguridades a l a Cárcel de este 
partido y a m i disposición. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 
de Diciembre de 1918. 

Migue l Torres» 
E l Secretario. 
Roque Romeo. 

' (Núm. 1.914) (B.—3.252) 

N A V A L C A R N E R O 

Gómez (Joaquín), domici l iado últi
mamente en Carabanchel Bajo, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Na
valcarnero, para notif icarle el auto de 
su procesamiento, recibir le indagato
r ia y practicar las demás di l igencias 
acordadas en el sumario que contra el 
mismo y otros se instruye por muer
te y lesiones per imprudencia, a con
secuencia del hundimiento de un ten-

I dido en Pozuelo de Alarcón. el 26 de 
¡ Agosto de 1918. . 

Navalcarnere, 11 de Dieiembre de 
1918. 

F i rmado . 
E l Secretario, 
Santiage M i l l o . 

(Núm. 1.933) ( B . - 3 . 2 6 4 ) 

Marrón (Cosme), domiciliad© últi
mamente en M a d r i d , J u a n Duque, 1 o 2, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l el Juzgado 'de instrucción de 
Navalcarnero, para notif icarle el auto 
de su procesamiento, recibir le indaga
toria y practicar las demás di l igencias 
acordadas en el sumario que se ins
truye por muerte y lesiones, por im
prudencia, a consecuencia del hund i 
miento de un tendido en Pozuelo de 
Alarcón. 

Navalcarnero, 10 de Dic iembre de 
1918. 
E l Juez de instrucción, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

Santiago M i l l a . 
(Núm. 1.935) (B.—3.256) 

U n camarero apodado Churruca , ve
cino de Segovia, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Navalcarnero, a prestar 
declaración en el sumario que en el 
mismo se instruye por estafa a l a Com
pañía del ferrocarr ' l del Norte : bajo 
apercibimiento que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

Navalcarnero, 7 de Dic iembre de 
1918. 
E l Jnez de instrucción, 

José Mínguez. 
E l Secretario, 

Santiago M i l l a . 
(Núm. 1.887) (B.—3.224) 

C O L M E N A R V I E J O 
López (Vicente) (a) E l Carr i zo , cu

yas demás circunstancias se ignoran, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
comparecerá, en término da diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Vie jo, para ser oído, en cau
sa por estafa, de un burro, ins t ru ida 
por denuncia de Pedro García Lo 
zano. 

Colmenar Vie jo , 9 de Dic iembre de 
1918. 

E l J u z de instrucción, 
Acac io Charrín 

(B.—3.253.) 
(Núm. 1.981.) 

Martín Garr ido (Miguel ) , se ignora 
e l nombre de sus padres, natura l de 
San Migue l de Coruya (Av i la ) , de es
tado soltero, profesión albañil, de 
tre inta y ocho años, se ignoran sus 
señas personales y part iculares, domi
c i l iado últimamente en Chamartín de, 
l a Rosa , calle Benjamín, 17, procesa
do por el delito de juegos prohibidos, 
comparecerá, en término de diez día*, 
ante el Juzgado de instrucción de Co l 
menar Viejo. 

Colmenar Vie jo . 10 de Dic iembre 
de 1918. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 1.932) (B . - 3 . 249 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Cr is -
pín Pascua l Herrán, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 7 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.269 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id . 30 de Noviembre de 1918. 
V . # B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 1.883). (B.—3.177). 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Jue z munic i 
pa l de l distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a L u i s 
Morrno Corpas, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga 
do el día 7 de Enero , a las diez horas, 
a celebrar juic io de faltas núm. 1.354 
de 1918; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará e l perjuicio 
que haya lugar. 

M a d r i d , 30 de Noviembre de 1918. 
V . * B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.883). (B . - 3 . 178 ) . 
• — 

E n v i r tud de prov idencia de l señor 



D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal de l d istr i to de Chamberí* de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Juana Re inar t , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
ext ingu i r l a pena impuesta en el ex
pediente núm. 1.287 de este año; ba
jo apercibimiento de quo, s i no lo ve
rif ica, l a parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Mad r i d , 3 0 de Nov iembre de 1918 . 
V . * B . ° 

F e l i z G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.883). ( B — 3 .183 ) . 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Fernando Harce Va les , Juez muni 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se ci ta, l l ama y emplaza a Fe 
l ipe González, cuyas demás circuns* 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r la pena impuesta en expediente 
núm. 1.078 de este año; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 3 0 de Noviembre de 1918 . 
V,° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mariano Ordax. 

(Núm. 1.883) ( B . - 3 . 1 8 1 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a Mer
cedes Vázquez Sánchez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que^ en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado a 
ext ingu i r l a pena impuesta en ex
pediente núm. 1 .170 de este año; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id , 3 0 de Noviembre de 1918 . 
V.° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano 0*rdax. 
(Núm. 1.883) ( B . — 3 . 1 8 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se ci ta, l l ama y emplaza a 
Ade la ido Manzano , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzga 
do a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
expediente núm. 1.026 de este año; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 3 0 de Noviembre de 1918 . 
V.° B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(ffúm. 1.883). ( B . — 3 . 1 7 9 ) . 

E n v i r tud de providencia del señor 

D . Félix G i l y Mar isca l , Juez m u n i 
c ipal del distr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se ci ta, l l ama y emplaza a 
Faust ino González Andrés y Gumer
sindo Gal lego Gómez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para quo, en término de 
segundo día, comparezcan en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena impues
ta en expediento núm. 1.279 de este 
año; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verificani, les parará el perjuicio a 
quo haya lugar. 

Madr id , 3 0 de Noviembre de 1918 . 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
(Núm. 1.883). ( B — 3 .180) 

Ayuntamiento re Madrid 
Secretaría. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores las anteriores su
bastas anunciadas naracontratar el de
rribo y aprovechamiento de los mate
riales de l a c*sa número 2 de l a callo 
del A n g e l , el Excmo Ayuntamiento , 
en sesión de 3 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva l i 
citación bajo las mismas condiciones a 
que hace referencia el B O L E T Í N OFICIAL 
de l a prov incia , con l a modificación 
de quo el precio t ipo será en esta nue
va subasta el de m i l pesetas. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, so celebrará d i 
cha nueva subasta el día 22 de Enero % 

a las doce, en la Sa la de remates de l a 
pr imera Casa Consis tor ia l , bajo la pre
sidencia del E x c m o . Sr . A l c a l d e o de 
quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia a l público para 
su conocimento. 

Madr id , 8 de Enero de 1919 . 
Él Secretario, 

F . Ruano . 
( E . - 6 ) 

BRUÑETE 
Por dimisión del que l a desempeña, 

ba se ha l la vacante l a plaza de Médi
co t i tu lar de esta v i l l a , dotada con e l 
haber de m i l pesetas anuales, que per
cibirá de los fondos municipales, por 
trimestres vencidos, por l a asistencia 
de cincuenta famil ias pobres cei i i n 
clusión de l a Guard ia c i v i l , pudiendo 
concertar igualas con los vecinos pu 
dientes. 

E s t a v i l l a tiene 1 .700 habitantes, a 
treinta kilómetros de Madr id , con ser
v ic io de automóvil. Los aspirantes a 
dicha p laza , que habrán de ser Docto
res o Licenciados en Medic ina y C i r u 
gía, y pertenecer a l Cuerpo de Módi
cos t i tulares, presentarán sus instan
cias documentadas en término de 
tre inta días, a contar desde l a inser
ción del presente en el BOLETÍN OFIC IAL , 
en la Secretaría del Ayuntamiento . 

Brúñete, 7 de Enero de 1919 . 
E l A lca lde , 

José Barea . 
( 0 . - 9 ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Debiendo proveerse l a plaza de Ve
ter inar io t i tu lar inspector de carnes 
de esta local idad, de conformidad a lo 
preceptuado en e l art. 38 del Reg la 
mento de 22 de Marzo de 1906, se 
anuncia d icha vacante con el sueldo 
de 150 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos. 

L o que se hace público con el fin de 
que los interesados puedan sol ic i tar lo 
en forma durante el plazo de tre inta 
días, a contar desde l a inserción del 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 

prov inc ia . 
San Sebastián de los Reyes, 12 de 

Dic iembre de 1918. 
E l A l ca lde , * 

P . O. 
José Redondo. 

( 0 . - 9 ) 

El Delegado ¿el Jefe Administrativo 
DE LA 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que siendo necesario 
adqu i r i r en el Hosp i ta l m i l i t a r de es
ta P l a z a , para el mes de Febrero pró
x imo víveres y artículos de l a clase 
que a continación se expresan, en las 
cantidades que exijan las necesidades 
del servicio, las personas que deseen 
suminis t rar a lguno o todos, presenta
rán sus ofertas el día ventinueve de l 
actual , a las diez de l a mañana, en l a 
Jefatura Admin i s t r a t i v a del Estable
cimiento, acompañando maestra de 
los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos, serán las que se expre
san en el pl iego redactado a l efecto, 
y que se hal la de manifiesto en l a c i 
tado Ofic ina todos los días no feriados 
de once a trece. 

Artículos objeto del concurso: 

Acei to vegetal de pr imera . 
A r r o z . 
Azúcar. 
A lcacho fas . 
Bacalao. 
Cafó. 
Carbones. 
Carne de vaoa l imp i a s in hueso. 
Cebada perlada. 
Cebo l las . 
Cerveza. 
Co l i f l o r . 
Coñac. 
Dulce . 
Espinacas . 
F r u t a . 
G a l l i n a s . 
Garbanzos. 
Guisantes frescos. 
Idem secos. ^ 
Habas . 

H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de trigo. 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l impio . 
Judías blancas secas. 
Idem encarnadas. 

Idem*verdes. 
Leche de vacas. 
Lente jas . 
Macarrones. 
Maíz. 
Manteca de cerdo . 
Idem de vaca. 
Mer luza . 
Pas ta para sopa. 
Pata tas . 
Queso manchego. 
Ríñones. 
S a l común. 
Sesos. 
Tapioca. 
Tocino. 
T r i g o . 
V i n o t into. 
Zanahor ias . 

Madr id , 7 de Enero de 1919. 
F i r m a d o . 

( E . - 8 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado do l a l ibreta 

de imposición número 80.118, a nom

bre de D . J u a n José Ortega García, 

se anuncia será expedido, anulándose 

l a l ibreta p r im i t i va , s i en el p lazo de 

quince días, desde esta inserción no 

hay reclamación en contrario. 

Mad r i d , 9 de Enero do 1919. 

E l Jefe de l a Caja, 

Enr i que Marcos . 

( A . — 2 0 ) 

Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta 

de imposición número 99.312, a nom

bre de doña J u l i a n a Teresa Ortega 

Jiménez, se anuncia será expedido, 

anulándose l a l ibreta p r i m i t i v a , s i en 

el plazo de quince días, desde esta i n -

seroión no hay reclamación en con 
trar io . 

Madr id , 9 de Enero de 1919. 

E l Jefe de l a Caja, 

Enr ique Marcos . 

( A . - 2 1 ) 

La Vascongada 
Sociedad Anónima 

Con arreglo a lo quo previene el 

artículo 12 de los Estatutos , se con

voca a J u n t a general ord inar ia e l día 

30 del corriente mes, a las tres de su 

tarde, en sus Oficinas de Madr i d , ca

l le de Pe l i g ros , número 3, entresuelo. 

P a r a poder concurr ir a d icha J u n t a , 

deberán depositarse las acciones con 

diez días de antelación en estas 

Oficinas. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
E l Presi lente del Consejo de Administración, 

Conde de Loca te l l i . 
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